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C.c.c.e.p. Lic. linìena Maì tínez M, Sutrdirectora de Control dc Gestirin y Atcnción Ciudadana ert la SGCDMX.

Lic, Benjanìín Ayala Donrínguez, Director de Vinct¡lación en Ia Alcaldía de Miguel llidalgo,
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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE t.A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México, en la fracción II, delartículo 26 de la [,ey Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las rel¿lciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los
artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamentc¡ Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
AMH/DV/BAD/1.85/2020 de fecha 20 de marzo de 2020, signado por el Lic. Benjaruín Ayala
Domínguez, Director de Vinculación en la Alcaldía de Miguel Hidalgo, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad.
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Ciudad de México a 20 de marzo de 2020
Oficio: AMH/DV/BAD/1 BSIãOZO

Asunto: Punto de Acuerdo turnado
por el H. Congreso de la Ciudad de

México.

.. ì.t.r¡llÀ f tf.:,f.Rlii

oþa 11

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y ENLACE LEGISLATIVO.
Fernando de Alva lxtlilxochitl N" 1Bb 3er. piso
Col. Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc C.p. 06820
PRESENTE.

Me refiero a su oficio con número SG/ CED/ 26912018, mediante el cual se informa que
de octubre del 2018, se aprobó el siguiente punto de Acuerdo. ,

"PRIMERO.- Se solicita de urgente y obvia resolucion a |as instancias
gubernamentales en materia de protección civit federal y local, informen a
esa soþeranía los resultados de verificaciones gue han realizado en el rubro
de prevención y mitigación de riesgos de Genfros de Atencion infantil en las
modalidades publicas, privada y mixta con þase en la entrada en vigor de ta
Norma Oficial Mexicana NOM 009- SEGOB- 2015, gue se publicó en el Diario
Oficial de la Federaci6n el pasado 05 de jutio de 2018 y a las 16 Alcatdías
Capitalinas informen que acciones se emprenderán para conformar Ia
Unidad de Verificación correspondiente cuando le sea requerido el apoyo
por pafte de las dependencias signanfes de la NOM referida',.

'SEGUNDO.-,.,"

Atcaldía Miguel Hidalgo
Av. Parque Lira94, colonia Observatorio,
C.P. 11860, CDMX. Tet: (55) 5216-770A
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Al respecto le informo para posterior respuesta al H. Cãnlireso de la Ciudad de México, que esta
Alcaldía hace de su conocimiento que dichas acciones se encuentran establecidas en el A¡as de
Riesgo de este Órgano Político Administrativo publicado en el porlal de transparencia, toda vez que
la difusiÓn del mismo se encuentra estipulada en el artículo 124 fracción XXX de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por
lo que envío la liga electrónica a través de la cual podrá consultar el citado documento:

x/tran
Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo

ATENT ENTE

lhida

I

LI N AYALA DOMÍNGUEZ
DIRECTOR DE VINCULACIÓN

C.c'p. Lic.Claudia lvonne Galaviz Sánchez, Jefa de Oficina de la Alcaldía,- para su conocimiento,
Lic, Vanessa Félix Zazueta, Coordinadora de Enlace de la Alcaldfa,- En descargo alturno DMHID lJOJDIAZOI|2O1IS,
Lic. Dalia Gutiérrez Arcos. J,u.D, de Enlace Legislativo,- para su conocimiento.

EI-ABoRÓ DGA

Alcaldía Miguet Hidatgo
Av. Parque Lira 94, cotonia Observatorio.
C.P. 11860, CDMX, Tet: (5S) 5276-7700

fi
l

;

I

I


